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Num. 3556.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capí ta 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 18^.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de o de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

1 DEL CONCEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 13 Nociembre^

Anuncios Oficiales.

Num. 824

Civil 18 la Praviacia
d e  l a s b a l e a r e s

Ayuntamientos.-Elecciones 
Habiéndose dirigido varios Alcaldes 

de esta proyiDp ^ í mi autoridad ex
poniendo dudas sobre ciertas reglas 
de procedimiento relativas á las pro 
ximss elecciones para Concejales; con 
el fin de que estas se lleven á cabo 
ppn el mayor acierto y puntualidad en 
todas sus operaciones y apes^r de ha
ber publicado en ios Bo l e t in e s Of i
c ia l e s números 3473, 3528, b554 co 
rrespondlentes á loa días 7 de May) 
y 12 de Septiembre último, y 12 del 
actual y los extraordinarios de 13 de 
Mayo último y 13 de los corrientes, 
cuantas disposiciones legales existen 
sobre este importante servicio, he 
acordado adicionar aquellas con las 
prevenciones siguiente s:

1/ Lo, que ordena el art. 62 de la 
ley electoral de Diputados a Co.rtes 
con relación á Secciones se entenderá 
con referencia á Colegios en los Ayun 
tamieotoe donde haya más de uno.

2.* Las cédulas y actas notariales 
de que gratan los artículos 64 y 65 de 

ley, no podrán llevar fecha an- 
terjoi en más de ocho días al desig 
nado piara la elección de Concejales.

3.1 La copia del acta á que se re 
■fiere el art. 90, será remitida á este 
Gobierno de provincia en la forma que 
el mismo expresa.

4." La designación de Tntervento 
res de que trata el art. 91, se hará 
antes de disolverse las mesas, con su 
geción á Us reglas que establece el 
artículo 80.

Concluida la elección, se observa
rán en todas las demás operaciones 
siguientes loa artículos deade el 79 al 

jo su firma lista nominal de los Con- | 
cejales proclamados y de ios no reno- I 
vados, expresando la elección de que I 
estos procedan.

Este Gobierno tiene la seguridad de 
que las reglas y disposiciones que 
contiene la presente circular bastan á 
desvanecer todas las dudas formula
das y demás que puedan ocurrir, de 
hiendo por último, los Sres. Alcaldes 
acusarme recibo á vuelta de correo de 
este número del Bo l e t ín  en que la 
misma se inserta.

Palma 15 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Num. 825 '
Fomento.— Montes.— Subasta.— No 

habiendo producido resultado por fal
ta de licitadores, las dos subastas que 
se han celebrado en Alcudia los días 
3 y 10, del actual con objeto de ena- 
genar el aprovechamiento de la caza 

j del monte la Victoria de dicha ciudad 
y siendo conveniente á los intereses 
del municipio la venta del citado pro
ducto, he dispuesto, de conformidad 

i cun lo propu sto por el Ingeniero Jefe 
del ramo y en vista de lo que dispone 
el artículo 110, del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, que el día primero 
de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, se celebre nueva subasta 
bajo la presidencia del Alcalde con 
asistencia de un individuo del puesto 
de la Guardia Civil.

Para la subasta regirán las mismas 
condiciones que regieron para las dos 
primeras, rebajando empero á cincuen
ta pesetas anuales el tipo de tasación.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar, y su cumplimiento por el Se
ñor Alcalde sin más aviso.

Palma 14 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

90, ambos inclusive, y el 92 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870 reformada 
por la de 16 Diciembre de 1876, con 
las siguientes modificaciones que es 
tablece la de 2 de Mayo último.

1 / El escrutinio á que se refiere 
el art. 81 de dicha ley, se hará el se
gundo Domingo de Diciembre.

2 .a La publicación de nombres de 
los elegidos que dispone el art. 86, se 
verificará durante tres dias, en cuyo 
término los electores podrán hacer las 
reclamaciones que dicho artículo ex 
presa:

3 .a La reunión del Ayuntamiento, 
que establece el art. 87, tendrá lugar 
el Domingo 15 de Diciembre.

4 .a La Comisión provincial resol
verá todas las reclamaciones mencio
nadas en el art. 89 ántes del 26 de 
Diciembre y contra las resoluciones de 
la misma podrán apelar los interesa
dos al Ministerio de la Gobernación, 
en los casos prescritos por la legisla
ción vigente.

5 .a Los Concejales elegidos en Di
ciembre próximo tomarán posesión en 
l.° de Enero de 1890 y ejercerán su 
cargo hasta el 30 de Junio de 1893, 
renovándose en la primera quincena 

! de Mayo de 1891 la otra mitad de los 
j actuales Concejales que hasta enton- 
| oes no cumplen su tiempo legal.

Demarcados en esta forma los pun
tos esenciales á que han de atenerse I 
en la próxima renovación de Conceja
les, este Gobierno tiene la seguridad 
de que no puede ofrecer dificultades 
de ninguna especie el procedimiento 
señalado para las elecciones por la ley 
de 2 de Mayo último, debiendo lia- | 
mar la atención muy particularmente I 
hacia la sanción penal que establecen 
los capítulos 1.° y 2.° del título 4.° de la 
ley electoral de Diputados á Cortes de 
28 Diciembre de 1878 y el título 3.c 
de la electoral de 20 Agosto de 1870 
por los delitos que se cometan en cual
quiera de los actos referentes á la 
elección.

Hagu por último á los Sres. Alcal
des las siguientes prevenciones:

1 .a Que el día l.° de Diciembre 
me han de dar parte por el conduc
to más rápido posible de haberse ce
lebrado la elección en sus respectivos 
distritos y si en alguno dejare de verD 

I fiearse me manifestarán igualmente el 
motivo del aplazamiento y la auton- 
dad que lo haya dispuesto.

2 .a En el momento que termine 
I el escrutinio general que ha de verifi- 
I caree el segundo domingo de Diciem 
l bre, me remitirán por duplicado y ba

Sección de la Gaceta.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.
En ei expediente.y autos de com

petencia entre ei Gobernador de la 
provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Jijona, de los 
cuales resulta:

Que en 19 de Julio de 1882 Anto
nio Ivorra é Ivorra y otros vecinos 
del pueblo de Aguas, en la provincia 
de Alicante, acudieron al Juzgado de 
primera instancia de Jijona con un 
interdicto de recobrar la posesión de 
ciertas aguas, alegando que muy cer
ca de los baños de Busut, propiedad 
del Conde de Casas Rojas, existe una 
balsa llamada del Baño, en la cual 
se recogen las aguas de una fuente 
llamada también del Baño, y de otra 
denominada del Pleito, cuyas aguas 
habían sido siempre y desde inme
morial utilizadas en el riego délas 
fincas rústicas situadas en la parte 
inferior de dicha balsa, por los due
ños ó poseedores de aquélla, si bien 
parte de las de la primera fuente se 
habían aprovechado y se aprove
chaban en las temporadas de cos
tumbre antes de que llegaran á la 
referida balsa, en los usus propios 
de un establecimiento balneario,yen
do las restantes, asi como la parte 
retenida para aquel servicio, una vez 
prestado, á reunirse en el expresado 
depósito o balsa, de donde las toma 
han para el riego los demandantes, 
que desde hacia años se hallaoan con 
otros varios en posesión de ellas; que 
á la parte Nordeste de dicho esta
blecimiento y como á 100 metros de 
distancia ael origen de la fuente del 
Baño, existía de antiguo otra llama
da Fuenteta del Colladet, en la cual 
se comenzó á practicar en Junio de 
1881 por varios jornaleros á las ór
denes de D. José de Rojas Galiano, 
hijo y apoderado del Conde de Casa 
Rojas, dueño del establecimiento, 
una excavación en forma de des 
monte que terminó á últimos de Oc
tubre d.el mismo año, dando por re
sultado el alumbramiento de un cau
dal de aguas que fué aumentando á 
medida que adelantaba la excavación 
ó desmonte, y que al terminar éste 
reunían un caudal considerable en 
relación con el de las fuentes circun
vecinas; que con el hallazgo de estas 
aguas coincidió la disminución de 
'as de las fuentes del Baño y del 
Pleito, y así como el alumbramiento 
no fué repentino, tampoco lo fué la 
merma de las aguas que disminuye 
ron,sucesiva mente á medida queau- 

I n^eqtaban las superiores, calculán
dose en unas tres cuartas parles de 

i las. que contenía la balsa del Baño;
que da la coincidencia de la apari' 
cióp del nuevo manantial con la dis- 
mioución de las aguas de las men- 

I cionadas fuentes, y de la circuns- 
I tancia de suplir la escasez de aguas
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á que se veían reducidos los baños 
con las d*-l nuevo manantial, se in • 
feria claramente que las aguas de 
éste eran las mismas que las que na
cían en las fuentes, cuyo caudal ha
bía disminuido como se ha dicho, to
do lo cual había dado lugar al des
pojo de aquellas, y cuya quieta y pa
cífica posesión venían disfrutando 
los demandantes:

Que sustanciado el interdicto, se 
convocó álas partes al juicio verbal, 
señalándose para su celebración el 
28 de Agosto, y en 26 del mismo mes 
el Gobernador de la provincia de 
Alicante requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando las razones y ci
tas legales que estimó pertinentes-

Que el Juez, suspendiendo todo 
procedimiento, sustanció el inciden 
le de competencia y dictó auto sos
teniendo Su jurisdicción, en virtud 
de los fundamentos que estimó opor
tunos:

Qued Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, desistió 
de su requerimiento, comunicándo
lo al Juez en 4 de Noviembre del 
mismo año 1882:
Que el Juez debiaró que quedaba li

bre y expedita su jurisdicción por el 
desistimiento del Gobernardor, y le
vantando ia suspensión del procedi
miento citó para la celebración d-d 
juicio verbal, que tuvo lugar en 20 
de Noviembre, y dictó sentencia en 
el día siguiente, mandando que se 
restituyera á los despojados en la 
po^psión de las aguas:

Q ie el G<>b -rnanor puso en ccno- 
cimíento del Juez, con fecha 22 de 
Noviembre, que había admitido y re
mitía con aquella misma fecha al 
Ministerio de Fomento el recurso de 
alzada interpuesto por D José Ro
jas contra el acuerdo en que desistió 
de lá competencia suscitada, lo cual 
participaba para que el Juez suspen
diera el procedimiento:

Que el Juez, estimando que el ar
ticulo 65 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863 declaraba que 
uná vez desistida por el Gobernador, 
quedaba sin más trámites expedita 
la jurisdicción del requerido, según 
habían declarado varias decisiones 
de competencia,mandó llevar á efec
to la sentencia de restitución y ad
mitió á D. José Rojas la apelación 
que había interpuesto contra la 
misma:

Que la Sala de lo civil de la Au
diencia de Valencia, conociendo de 
la apelación, confirmó la sentencia 
restitutoria del Juzgado, y D. José 
de Rojas interpuso recurso de casa
ción por infracción de forma contra 
la sentencia dictada en apelación:

Que el Gobernador de la provin
cia de Alicante suscitó competencia 
á la Audiencia territorial de Valen
cia sobre el conocimiento del inter
dicto, y habiendo manifestado aquel 
Tribunal que los autos se hallaban 
en el Tribunal Supremo para cono
cer del recurso de casación inter
puesto, dirigió el Gobernador su re
querimiento á dicho Tribunal, ale
gando las razones y citando las for
mas legales que á su juicio le atri
buían el conocimiento dei asunto:

Que sustanciada esta competencia 
por todos sus trámites, se dictó el 
Real decreto de 24 de Febrero de 
1881. en el cual se declaró que ha
llándose perdiente de resolución la 
alzad । interpuesta contra el desisti
miento del Gobernador de la provin

cia de Alicante, no podia estimarse 
el nuevo requerimiento de esta Au
toridad, y que no había lugar á de
cidir la competencia hasta tanto que 
la Autoridad gubernativa insistiera 
ó no en su requerimiento:

Que devueltos los autos al Juzgado 
en 16 de SepUembie de 1884, el J uez, 
en 27 de Marzo de 1886, declaró nu
las todas las diligencias practicadas 
desde 22 de Noviembre de 1882, y 
dejó sin efecto el juicio verbal y la 
semencia de 20 y 21 de aquel mis
mo mes y año:

Que en 27 de Junio de 1888 pre
sentaron los demandantes una certi
ficación del Jefe de la Sección de Fo
mento de la provincia para acreditar 
que con fecha 21 de Marzo de 18^4 
se había dictado por el Ministerio de 
Fomento una Real orden confirman
do el acuerdo del Gobernador que 
desistió de la competencia suscitada 
al Juez de Jijona:

Que el Juez, en vista de la certih- 
cación de que queda hecho mérito, 
y de una comunicación oficial del 
Gobernador, en la que confirmaba 
la certificación, y añadía que desde 
la fecha de la Real órden quedó libre 
la jurisdicción del Juzgado, mandó 
citar á las partes para la celebración 
del juicio verbal del interdicto:

QÍueel Gobernador, á instancia del 
Conde de Casa Rojas, y previa au
diencia de la Comisión provincal, 
requirió de nuevo al Juzgado para 
que se inhibiera del conocimiento del 
asunto, alegando las razones que es
timó oportunas y citando los artícu
los del reglamento de Baños mine
rales que á su juicio le atribuían el 
conocimiento de la cuestión:

Que el Juez sustanció el incidente, 
y dictó auto declarándose competen
te fundado en que, habiendo queda
do expedita la jurisdicción del Juz
gado por virtud del desistimiento del 
Gobernador, no podía esta Autori
dad hacer un nuevo requirimiento, 
siendo confirmado este auto por otro 
de la Audiencia territorial:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requirimiento, resultando de 
todo lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 29 de la ley Provin
cial vigente, que declara que los Go
bernadores de provincia no podrán 
modificar sus resoluciones cuando 
sean declaratorias de derechos, ó ha
yan servido de base á una sentencia 
judicial:
"Visto el art. 18 del Real decreto de 

8 de Septiembre de 1887, que decla
ra que si el Gobernador desistiera de 
la competencia, quedará sin más trá
mites expedita la jurisdicción al re
querido:

Visto el art. l.° del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1887,según el cual se 
entenderán apelables dentro de! pla
zo de diez días, para ante el Minis
terio del cual dependa el asunto que 
haya dado lugar al requirimiento, las 
providencias de los Gobernadores de
sistiendo de las cuestiones de compe
tencia que suscitan álas Autoridades 
judiciales:

Considirando:
l .° Que el texto del Real decreto 

de 8 de Septiembre de 1887, y la ju
risprudencia establecida acerca de 
la interpretación de este articulo, y 
la del 65 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, no autorizan al 
Gobernador para suscitar nueva

mente la competencia, una vez que 
hubiere desistido de la que promo
vió anteriormente.

2 .° Que concedido el recurso de 
apelación contra estas providencias, 
el nuevo requirimiento vendría á de
jar sin efecto un acuerdo déla Auto
ridad superior:

3 .° Que si los Gobernadores no 
pueden modificar ó revocar sus re- 
solucionescuandodeclaran derechos, 
menos pueden revocarlas ó volver 
sobre ellas, cuando además esta de
claración ha sido confirmaba por la 
Autoridad superior.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia, por 
haber quedado expedita la jurisdic
ción al requerido desde que se dictó 
la Real órden de 21 de Marzo de 
1884, que confirmó el desistimiento 
del Gobernador.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 3 Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL
de Beneficencia y Sanidad.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica con esta fecha 
al Director general de beneficencia 
y Sanidad la siguiente Real órden:

elimo. Sr.: A fin de conciliar los 
intereses del servicio con los del per
sonal del Cuerpo de Sanidad mariti 
ma que desempeña plazas de fianza;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que, confor
me previene la resolución segunda 
de la órden de esa Dirección gene
ral de 16 de Noviembre de 1887, 
continúe dándose posesión al expre
sado personal en cuanto se presente 
dentro del plazo de los dos meses 
que concede el art. 34 del Regla
mento orgánico; pero quedando obli
gado á consignar en este plazo la 
debida fianza.

Los empleados que no dieren cum 
plimiento á esta obligación cesarán 
en el ejercicio del cargo al siguiente 
día del transcurso de dichos dos me
ses, y serán declarados excedentes 
del Cuerpo con derecho al abono de 
los haberes devengados.

Los funcionarios que en la actua
lidad no tengan prestada la corres
pondiente fianza, deberán verificar
lo en el término improrrogable de 
un mes, que empezará á contarse 
desde la fecha de la presente Rea 
órden; siendo declarados cesantes 
del cargo y excedentes en la forma 
indicada los que á su vencimiento 
no hubiesen hecho el depósito ofi
cial de la citada garantía »

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima, debiendo ese 
Gobierno dar cuenta á este Centro 
de los empleados que no tengan cons
tituida la fianza reglamentaria al ter
minar los plazos señalados en la 

)recedente Real órden. Dios guarde 
i V. S. muchos años. Madr id 23 de 
Octubre de 1889.—El Director gene
ral interino. Manuel Beneyas y Por- 
tocarrero.—Sres. Gobernadcres de 
las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

(Gaceta 24 Octubre)

Anuncios oficiales.

Num 826
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos de las calles del Con
quistador, Palacio, Pae, San Roque, plaza 
de Jesús, de la Lonja y calles del Molinar.-- 
Oficiales 50, importe pesetas 124.—Peones 
143 y medio, importe pesetas 244i34.— 
Carros 9, importe pesetas 40‘50.—Arena 
de mar, metros cúbicos 4, importe pesetas 
7.—Arena de la riera, metros cúbicos 0‘50, 
importe pesetas 2.—Cemento, kilogramos 
3240, importe pese'as 72‘90.—Escavación 
de tierras, metros cúbicos 260, importe pe
setas 195.—Labra piedra caliza, metros 
cúbicos 67‘50, importe pesetas 44*55.— 
Triturar piedra, metros cúbicos 28, importe 
pesetas 35.—Trasporte de piedra gruesa, 
metros cúbicos 17‘50, importe pesetas 
21*88.—Aceite y tea, 12*50 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen1 
tes y cañerías de las calles de los Olmos, 
San Miguel y depósito de la Rinconada.— 
Oficiales 24, importe pesetas 66*56 —Peo
nes 44 y medio, importe pesetas 71*13.— 
Cal, kilogramos 618, importe ptas. 11*30. 
—Labra sillería arenisca, metros cúbicos 
7*50 importe pesetas 16*88—Por un tubo 
hierro, un anillo piedra caliza, limpiar un 
pozo y aceite 53*75 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de Santaci- 
lia, Socorro, plaza de Sta. Eulalia y Taga- 
manent.—Óficiales 70 y medio, importe 
pesetas 178*97.—Peones 73, importe pese
tas 113T3.—Arena de la riera, metros cú
bicos 2, importe pesetas 8.—Cal, kilogra
mos 640, importe pesetas 12*57.—Cemento, 
kilogramos 8356, importe pesetas 188*02.— 
Trasporte estiércol, 10, importe pesetas 
6*30.— Por horas de extraordinario y acei
te 68*50 pesetas.

Reparación y conservación de la Cárcel 
de este Partido.—Oficiales 18, importe 
pesetas 47*28 Peones 18, importe pesetas 
30 12.—Cal, kilogramos 625, importe pese
tas 12*33.—Yeso, hectolitros 8*44 importe 
pesetas 15.

Reparación y conservación de los paseos 
del camino de Jesús.—Oficiales 12, importe 
pesetas 30.—Peones 12, importe pesetas 
18*06—Cemento, kilogramos 1120, ini‘ 
porte pesetas 25*20.

Reparación y conservación de los cami* 
nos vecinales de Génova, Bonanova, Son 
Rapiña, Son Serra y del Molinar.—Ofl* 
cíales 6,importe pesetas 15.—Peones 36, 
importe pesetas 55*08.—Carros 5, importe 
pesetas 22*50.—Trasporte piedra y tierras, 
metros cúbicos 22, importe pesetas 17*60

Jornales invertidos en la limpia de rotu
lación y numeración.—Peones 12, importe 
pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con- 
tratistae y proveedores siguientes: Cemen
to, Felipe .Armengol, Arena de rio, Pedro 
Juan Riera, Cal Luciano Alorda, Yeso, 
Matías Lladó, escavación de tierras, Mi' 
guel Vallespir, Labra piedra caliza, y sille
ría, varios oficiales. Trasporte piedra grue
sa, Gaspar Camps, Trasportes de estiércol, 
piedra y tierras, Pedro Juan Riera y otros 
arena de mar y carros, Bartolomé Gara®.

Palma 12 Agosto de 1889.—El Alcalde, 
Guasp. .
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Num 827 publicidad á la adjunta relación expresiva 

de los amortizados durante el mes de Sep

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la ú'tima semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe- i 
drados y terriscos de las calles dél Con- I 
quistador. Capuchinas, Palacio, Victoria, | 
plaza de Jesús, de la Lonja y calles del | 
Molinar.— Oficiales 38, importe pesetas I 
92*25.—Peones 129 y medio, importe pe- I 
setas 213‘9j .—Carros 10, importe pesetas 
45—Arena de mar, metros cúbicos 2, im- | 
porte pesetas 3‘50-Arena de la Riera, me
tros cúbicos 3, importe pesetas 12.—Ce- I 
mentó, kilogramos 2000, importe pesetas | 
45.—Escavación de tierras, metros cúbicos I 
147 importe pesetas 110*25.—Labra sille- | 
ría caliza, metros cúbicos 64, importe pe- | 
setas 42*14—'Triturar piedra, metros cúbi- I 
eos 21*50, importe pesetas 26*88.—Tras- i 
porte piedra gruesa, metros cúbicos 7*50 I 
importe pesetas 9*38.—Aceite para los fa- I 
roles 2*50 pesetas.

Reparación y conservación de las ace- I 
quias y madronas de las calles del Socor- I 
ro, Santacilia, plaza Tagamanent y de I 
Santa Eulalia.—Oficiales 41, importe pese
tas 105*42 Peones 53 y medio, importe pe
setas 91*63.—Arena de la Riera, metros cú- I 
bicos 2, importe pesetas 8.--Cemento, kiló- I 
gramos 3120, importe pesetas 70*90.—Si- I 
Hería arenisca, metros cúbicos 9, importe I 
pesetas 81.—Labra sillería caliza, metros | 
cúbicos 20, importe pesetas 113.—Losas I 
de livaña, metros cúbicos 12, importe pe- I 
setas 12.—Trasporte estiércol, 2, impor
te pesetas 1*50.— Losas aserradas, me
tros cúbicos 3, importe pesetas 2‘10.—Por I 
horas de extraardinario y aceite 35*25 pe
setas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías de las calles de los Olmos, 
S. Miguel, Marina y depósito de la Rinco
nada de Santa Margarita.—Oficiales 30, 
importe pesetas 81*95.— Peones 60, impo'-- 
tepesetas94‘18.-Cemento,kilogramos 1000, 
porte pesetas 22*50.-Labra sillería, metros | 
cúbicos 7‘50, importe pesetas 16‘88.—Por I 
horas de extraordinario y aceite 13*76 pe
setas. .. .

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Génova, Bonanova, de la 
Viletade Son Rapiña y del Molinar.—Ofi
ciales 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
30, importe pesetas 45.—Carros 5, impor
te pesetas 22‘50.—Trasporte piedra tierras 
15, importe pesetas 12.

Reparación y conservación de la Cárcel 
de este Partido.-Oficiales 14, importe pese
tas 36*65.—Peones 15, importe pesetas 
25*10.

Reparación y conservación de los pa
seos del camino de Jesus.-Oficiales 10, im
porte pesetas 25—Peones 10, importe pe
setas 15‘05.—Cemento, kilogramos 1080, 
importe pesetas 21*30. ,

Jornales invertidos en la limpia de rotu
lación y numeración.—Peones 10, importe 
pesetas 20.

Nota. Han facilitado materiales los con

tiembre último. Palma 8 de Octubre 
1889.—El Alcalde, Manuel Guasp.

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Contaduría.

de

Relación de los Bonos y cupones que han 
sido amortizados durante el mes de Sep
tiembre último.

Número 
de los Bo
nos á que 
correspon
den los cu-

amortiza-

CUPONES

de la premira emisión

Suma 

de lo* 

mismos

496
515
516
517
518
519
520
529
530
546
547
567
587
596
673
676

5 7
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
8
2 4 6 8 10 12
8
2 4 6 8 10 12
11 13 15 16 17 18 19 20
21 22
11 12 13 14 1516 17 18 19

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

6
1
6

tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to Felipe Armengol.—Arena de rio y es
tiércol, Pedro Juan Riera.—Escavación 
tierras, Miguel Vallespir. — Labra silleria 
y piedra caliza, varios oficiales, transporte 
de piedra y tierras, Juan Amengual, trans
porte piedra gruesa. Gaspar Camps.—bi- 
Heria arenisca, losas de hvana y losas 
aserradas, Baltasar Cifre.-Arena de mar 
y carros, Bartolomé Garau.

Palma 19 Agosto de 1889--® Alcalde, 
Guasp.

677
10

13 8 1 20 21 22 12
18 12 1 678 11 12 13 14 4
19 15 17 2 738 10 1
20 9 1 739 10 1
21 9 1 773 22 1
23 9 1 776 22 1
24 9 1 797 16 18 20 22 4
25 9 1 825 18 20 22 3
26 9 1 826 18 20 22 3
29 9 1 830 10 1
32 6 11 12 15 17 5 834 4 5 6 7 8 9 10 11 8
33 12 1 835 45 6 7 8 9 10 11 8
34 13 1 836 4 5 6 7 8 9 10 7
35 12 13 2 837 4 5 6 7 8 9 10 n e
39 13 1 838 456789 6

238 9 1 839 4 5 6 7 8 9 10 7
239 9 1 840 4 5 6 7 8 9 10 7
250 19 1 841 4 5 6 7 8 9 10
253 19 1 842 4 5 6 7 8 9 10 7
256 19 1 851 14 15 2
257 19 1 852 6 14 15 3
260 19 1 853 7 14 15 3
263 19 1 854 14 15 2
265 19 1 855 6 7 14 15 4
266 19 1 856 7 14 15 3
267 19 1 857 5 14 15 3
268 19 1 858 14 15 2
269 19 1 859 14 15 2
270 19 1 860 14 15 2
271 19 1 862 45 6 7 89 10 11 12 13 14
273 19 1 15 16 17 18 19 20 21 22 19
274 19 1 863 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
275 19 1 15 16 17 18 19 20 21 22 19
276 19 1 864 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
277 19 1 15 16 17 18 19 20 21 22 19
278 19 1 865 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
279 19 1 15 16 17 18 19 20 21 22 19
280 19 1 866 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9
310 9 1 891 14 15 2
311 19 1 892 4 14 15 3
312 19 1 893 4 14 15 3
313 19 1 894 4 14 15 3
314 19 22 2 895 14 15 2
315 19 22 2 896 4 14 15 3
316 19 22 2 911 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9
371 45 6 7 8 9 10 11 12 13 14 912 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9

15 16 17 18 19 20 21 22 19 913 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9
372 4 5 6 7 89 10 11 12 13 14 914 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9

15 16 17 18 19 20 21 22 19 915 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9
373 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 916 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9

15 16 17 18 19 20 21 22 19 917 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9

374 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 923 56 7 8 9 10 11 12 13 14 15
15 16 17 18 19 20 21 22 19 16 17 18 19 20 11 22 18

375 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 924 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9
15 16 17 18 19 20 21 22 19 925 5 7 9 11 13 15 17 19 21 9

376 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 948 8 1
15 Ifi 17 18 19 20 21 22 19 1028 7 9 11 13 15 17 19 21 8

377 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 1029 7 9 11 13 15 17 19 21 8
15 16 17 18 19 20 21 22 19 042 15 17 19 21 4

378 A 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 1043 15 16 17 18 19 20 21 22 8
15 16 17 18 19 20 21 22 19 1044 16 18 20 22 4

379 4 5 6 7 8£ 10 11 12 13 14 1107 22 1
15 16 17 18 19 20 21 22 19 1145 7 1

380 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 1195 9 10 2
15 16 17 18 19 20 21 22 19 1196 10 1

381 45 6 7 8 9 10 11 12 13 14
i f . 1 r  i n i R 1Q 90 22 19

1213
1221

9
5 7 9 11 13 15 17 18 19 20

]

382

383

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
15 16 17 18 19 20 21 22
4 5 6 7 89 10 11 12 13 
15 16 17 18 19 20 21 22

14
19 1222

14
19 1223

Núm. 828 384

ALCALDIA DE PALMA
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones que realiza 
*1 Ayuntemíepto, ha creído oportuno dar

393
450
482
490
491
492

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21 22
9 1113 15 17
22
4 6 8 10 12
4 6 8 10 12
46 8 1012 14
4 6 8 10 12 14

19
5 
1
5
5
6
6

1224

21 22
4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
15 16 17 18 19 20 21 22
4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
15 16 17 18 19 20 21 22
45 6 7 8 9 10 11 12 13
15 17 19 21

Suma.

12
14

14

14

Se continuará.

19

19

15

Num. 829
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Terminado el reparto de consumos 

de esta villa correspondiente al pre
sente año económico, y el gremial 
obligatorio de los líquidos, estarán es- 
puestos al público en la Casa consis
torial á efectos de reclamación por es
pacio de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo se admitirán todas las que 
se presente.

Buñola catorce Noviembre de 1889.
—Antonio Colom.—P. A. D, A., Mi
guel Lladó, Secretario.

809

Núm. 830
Don Rafael Atoares Peralta, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta una casa con corral si
tuada en la villa de EsporUs calle del 
Príncipe antes deis Balladors número 
veinte y dos, cuya cabida no pueda es- 
presarse ni aun aproximadamente, lin
dante por la derechb, ai entrar con 
casa de Antonio Homar, por la izquier 
da con otra de Bartolomé Borras y 
por la espalda con torrente, por té»1, 
mino de veinte dias. Se haiJa josiip.e - 
ciada en dos mil doscientas pesetas. 
Se vende á instancia de D. Antonio 
Arrom y Riutort para hacerse pago de 
o que le resulta en deber Don José 
jlabrés y Morey, y se señala para el 

remate el día diez y siete da Diciem- 
)re próximo á las once de su mañana, 
en los estrados de este Juzgado, con 
sugeción á las condiciones siguientes.

1/ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partos del ava- 
uo. Podrán hacerse á caildad de ceder 

el remate á un tercero.
2.a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento, efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas con
signaciones á sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate escepto la 
que corresponda al mejor postoi, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3.11 Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la escribanía del 
infrascrito actuario, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; deberán confor
marse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros, ni se admiti
rá del rematante, después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia 
ó defecto de los títulos.

4.a Los gastos de otorgamiento de 
la escritura de traspaso, serán de car
go del comprador.

Palma trece Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Rafael Al- 
varez Peralta.—Ante mi, Guillermo 
Vidal. *

M.C.D. 2022
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UBPOSITARIA BE FOMBS MICIPALES DE ÁNDEMH

Primer trimestre de 1889 d 1890.

Don José Escolano de la Peña, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto, se hace sa

ber: que por ante este dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario,

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1889 d 1890 que rinde el penden autos juicio ordinario de ma- 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerifi- yor cuantía promovidos por el. procu

cados en la Caja de su cargo, á saber: rador D. Juan Fiol á nombre de Don
José Pons y Ferrer vecino de la villa 1

I de Sóller, contra D. Vicente Enseñat 
Pesetas. Cts. | y Llabrés, de ignorado paradero, so- 

nqofKQ I hre pago de ocho mil cuarenta y nue-
* nn-orMo ve pesetas ochenta y cinco céntimos, 
. uuuu uu । proce¿enteg de compra de vinos; y con

I Pr°videncia de ayer tengo acordado 
* iQR‘nA I exPecbr este segundo edicto, citando 
* UU I Y emplazando al indicado Enseñat, 

Iñwfil Para Q116 en t®rmiro cinco días 
. 4UoU ol l desde la inserción de este

I edicto en la Gaceta de Madrid, com
I parezca á formar parte en dichos au- 
| tos por medio de procurador, en cuyo 

TOTAL acto l*3 ser^n entregadas las copias 
délas operado- simples de la demanda y documentos 

nes hasta I en que se funda; bajo apercibimiento 
este trimestre I caso de no verificarlo de lo que hubie-

I re lugar.
Pesetas. ! Dado en Palma de Mallorca á ocho 

1 de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—José Escolano.— 
Ante mi, Antonio Cañellas.

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Baldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del Título de 

Doctor en la Facultad, ¿ tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo pre. 
sentar antes de tomar posesión el co. 
rrespondiente título.

Acreditar además alguna de las cir. 
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con. 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espacio 
de cinco años, ó habet explicado dos 
cursos completos de cualquiera asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza, relativa á materias 
de dicha Facultad.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstancias 
expresadas, dirigirán sus solicitudes 
documentadas á este Rectorado, den- 
ti o del término de veinte días, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; en la inte
ligencia de que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes,

Pesetas. Pesetas.

finaliza á la hora de las dos 
tarde.

Barcelona 12 Noviembre de 
—El Rector, Julián Casaña.

de la

1889.

, ------,------ -.— Núm. 833
| Ante mi, Antonio Cañellas. I

*701‘00 I ------- Anuncio.—En cumplimiento
’ I Núm I dispuesto por la Dirección general de

8 I " I Instrucción pública, ha de proveetae
» CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO. por concurso y con arreglo á loe Re.-

I „ . , , _ , . les Decretos de 25 de lunio de 1875,
"ono.M - B. VirtJad dn 10 ^P^.PVrr.89 23 de agosto y Real Orden aclaratoria

298-53 ñor Juez de primera instancia del Dis- de 26 d(, seJptiembce de 1883| UD1
nAon.oo trlt0.^ laOatedr»1^ C,adad en plaza de Profesor auxiliar de la Sec-20?° 22 Providencia de ocho del que rige re- c¡ÓQ de oianclag vaoante eQ el Iagu.

a aoh,c,tud d® D' Jaan .?ral? tuto de Figueras percibiendo los que
1244'26 Steim en el concepto de mando, de ,a obte ,a g^ti8eaolón anaal d. 

D? Mana Rosalía Moya y Pérez en mU ta COQforme al artÍBalo 4. 
los autos juicio declarativo de mayor de dicho D0creto- 
coaoti» PtomovldoTS por el mismo con- Para Ber nombrado Profegor aux,1Í8,, 
tr,a,D-1^.'>í.garltaA?íDoi 0,eSnD'T Ma" según el articulo 3.- del mismo, 
tdde, D. Rosa, D. Maria y D. Jaime Qeceaario acredltar.
Ribera y Carbonell, D. Mariano Ri- Haber „ lid() 22 aaq8.
bera B.anco y D. Jorge Perelló y Mal- Ha|larae siÓQ de| T¡tulo dl 
mó sobre pago de cantidad y otros Liceuc¡ado en la Pacutta respectiva, 
estremos se emplaza de nuevo a dmho ó ten6r heühog |oa ej6reicloa d f dí 
p. Jaime Ribera y Carbonell que se debiendo preaenta Jr aatea de otumat 
halla en ignorado paradero para que ión efcorrespondlen;e tílalo. 
dentro de termino de cincp días im- Acreditar adem2Í9 al a de u, 
prorrogablesoontados desde el sigpien- clrcnnstaQCÍaa 8igUieQtes: * ' 
/ ,al 00 ?UnBe ma, M ■ pr,esente ce' Haber sido Profesor auxU^ar coU' 
dula en la GMrta da Madní, compa- form0 ¿ a] Q de log gijítemas „e 
rezca en los miados autos personándo- han regido6anterÍMmente, por espacio 
se en forma adviniéndose que si no de cinco añ ó baber ex |lcado doi 
comparece, le parará el perjuicio á que cursoa CO1I1 leto9 de cualquier asig.

I hubiere lug^r en derecho. natura
, Palma de Mallorca á once de No- Habet egorito pnb|icado una obra 

viembre de mil ochocientos ochenta y otigjnal de rec^cida lmportanci« 
I nueve. Pedro Gazá, Escn ano. I para ]a ebseganza y reIativa á mate' 

z I rias de dicha Facultad.
libros de la I Num. 834 I Ser Catedrático excedente.
unirán á la I I 811 con9ecuencia> los que se

‘ ‘ 1 UNIVERSIDAD DE BARCELONA crean adornados de las circunstancias
Anuncio.—Se halla vacante en la expresadas, presentarán sus solicitu^ 

Facultad de Derecho de estaUniver- des documentadas á la Secretaría 
sidad una plaza de Profesor auxiliar I Rectorado, dentro del término 

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES I dotado con la gratificación anual de 20 días, contados desde la pubn^cio
I mil setecientas cincuenta pesetas, la | de este। anuncio en la Gaceta de Maa 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien- cual ha de proveerse por concurso en en la inteligencia de que el
tos Je?08 libros de esta Contad,iris de mi cargo. be los individuos que reunan las con- báb.l para la presen ación de d.cM

En Andraitx á 30 de Septiembre de 1889.—El Contador (ó Secretario Con- dicinn^s exigidas por Real decreto de solicitudes finaliza á la hora de
tadoD Jaime Juan—V.° B.°, El Alcalde, Antonio Lladó. 25 de junio de 1875, el de 23 de agos- de la tarde.
tador), Jaime ju v , , i aclaratoria de 26 de B^qeloua 12 de Noviembre de 188*

• Septiembre de 1888. —El Rector Julián Casaña.
I para ser nombrado Profesor auxi- I  _________________ ________ -—-—<
I liar, según el artículo 8.° del mismo, I PALMA.—Escuela-Tipográfica.
■ es necesario acreditar: * r r

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
ii

Propios.........................
Montes.........................
Impuestos . . . . 
Beneficencia. . . . 
Instrucción pública . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . . 
Resultas........................  
Recursos legales para 

déficit...................  
Reintegros . . . . 
Ampliación. . . •

Cargo. .

PAGOS,

cubrir e

»
»
»
»
*
»
»
»

»
»

»
»
701'00
»

»
»
298*53

2000‘00
12‘82

1244*26

de lo

Num. 833

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficiencia........................  
Obras públicas. ... . 
Corrección pública. . . . 
Montes.....................................  
Cargas..................................  ;
Obras de nueva construcción 
Imprevistos..............................  
Resultas.....................................  
Ampliación...............................

Data.

» 4256*61 4256*61

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

»
e » »
» »
» » »
» » »
» »
» » »
» » »
» »
» »
» » »
» » 9
» 196*00 196*00

» 196*00 196*00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se 
cuenta general definitiva del ejercicio. . ,

En Andraitx á 30 de Septiembre de 1889.—El Depositario, Gaspar Massot.

Núm. 834

M.C.D. 2022


